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HOFFERBERT IBÉRICA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, sito en la calle Luxemburgo, parcela 18, Rubí
(Barcelona), el día 9 de agosto de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día 10 de agosto de 2001, a las doce horas, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de denominación social y con-
siguiente adaptación estatutaria.

Segundo.—Modificación de los artículos estatu-
tarios que se refieren a las mayorías de asistencia
y de votación en Junta y, en su caso, en el Consejo
de Administración.

Tercero.—Reestructuración del Consejo y, en su
caso, renuncias, revocaciones y nombramientos de
Consejeros.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegaciones para elevación a públicos

de los acuerdos, en su caso, adoptados.

Se hace constar el derecho que corresponde
a los accionistas a examinar, en el domicilio social,
y pedir la entrega o el envío gratuito, a partir
de la publicación de la presente convocatoria, del
texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y del informe elaborado, de acuerdo con
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por los Administradores sobre los diversos puntos
del orden del día.

Rubí (Barcelona), 4 de julio de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—38.788.

HORMICEMEX, S. A.
(Sociedad absorbente)

HORMIGONES
Y FABRICADOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con los dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas de «Hormicemex, Socie-
dad Anónima» y «Hormigones y Fabricados, Socie-
dad Anónima», celebradas el día 25 de junio de
2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión de las
mismas mediante absorción de «Hormigones y
Fabricados, Sociedad Anónima» por «Hormicemex,
Sociedad Anónima», con disolución, sin liquidación,
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque
de su total patrimonio, derechos y obligaciones a
la sociedad absorbente, que la adquiere por sucesión
universal.

La fusión se acordó en base a los proyectos de
fusión depositados en los Registros Mercantiles de
Madrid y de Zaragoza, los días 4 de mayo de 2001
y 7 de mayo de 2001, respectivamente, habiendo
aprobado el Balance de fusión de cada una de las
sociedades, cerrado al día 31 de diciembre de 2000,
que se corresponde con el último Balance anual
aprobado, debidamente verificado por los Auditores
de cuentas de la sociedad.

Para hacer frente al canje de acciones derivado
de la fusión, «Hormicemex, Sociedad Anónima»,
acordó ampliar su capital social en 1.611.040,60
euros, mediante la emisión de 26.806 acciones
de 60,1 euros nominales cada una. Y una vez eje-
cutado dicho aumento de capital, modificar el artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales, a fin de adecuar
su redacción a la cifra de capital social resultante
de la ampliación.

Canje de acciones: Se entregarán 26.806 acciones
de nueva emisión de «Hormicemex, Sociedad Anó-
nima», por 100.032 acciones de «Hormigones y
Fabricados, Sociedad Anónima», de 30,05 euros

nominales cada una. El canje se efectuará en el
domicilio social de la absorbente, durante el mes
siguiente al otorgamiento de la escritura de fusión,
en cuyo momento serán anuladas las acciones de
la sociedad absorbida y se entregarán a cambio las
acciones emitidas por la sociedad absorbente, en
la proporción indicada.

Las operaciones realizadas por «Hormigones y
Fabricados, Sociedad Anónima», se entenderán rea-
lizadas, a efectos contables, por «Hormicemex,
Sociedad Anónima», a partir del 1 de enero de 2001.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho
especial alguno. No existen clases especiales de
acciones, ni derechos especiales distintos de las
acciones. No se otorgan ventajas de ninguna clase
al experto independiente designado por el Registro
Mercantil para la elaboración del informe sobre el
proyecto de fusión, ni a los Administradores de
las sociedades que se fusionan.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión podrán solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán
oponerse dentro del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del tercer y último anuncio de la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Madrid, 26 de junio de 2001.—El Administrador
único, Armando Ivars Ponce.—37.798.

y 3.a 16-7-2001

HORMIGONES DEL PIRINEO, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

A requerimiento de uno de los accionistas de
la sociedad don Enrique Pera Mazas, por medio
del presente se convoca a todos los señores accio-
nistas de la compañía mercantil «Hormigones del
Pirineo, Sociedad Anónima», a fin de que compa-
rezcan en el domicilio social de la empresa, partida
Ternuda, sin número, de Monzón (Huesca), el próxi-
mo día 1 de agosto de 2001, a las dieciocho treinta
horas, en primera convocatoria y, el próximo día
2 de agosto de 2001, a las dieciocho horas treinta
minutos, en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria, al objeto de celebrar Junta general extraor-
dinaria, bajo los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Cese en su cargo del Administrador
único.

Segundo.—Nombramiento de Administrador único.
Tercero.—En su caso y de cesar el Administrador

único y no procederse al nombramiento de Admi-
nistrador, se acuerde la disolución de la sociedad
por causa de paralización de los órganos sociales.

Cuarto.—En su caso, se proceda a la designación
de Liquidadores en al forma establecida legal y
estatutariamente.

Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta.

Derechos de información: Se pone en conoci-
miento de los señores accionistas que, de confor-
midad con el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas, pueden solicitar, por escrito, con ante-
rioridad a la reunión de la Junta o, verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Monzón, 12 de julio de 2001.—El Administrador
único, Carlos Buil Ferrer.—39.091.

IBERBUILDING
INVERSIONES, S. A.

Se comunica que en la Junta general extraor-
dinaria, válidamente celebrada el pasado día 21 de
junio de 2001, en el domicilio social, se tomaron,

por unanimidad de los accionistas asistentes, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Proceder al aumento de capital social
en la cuantía de 13.101,80 euros que podrán ser
suscritas por los accionistas, o por a quienes los
mismos cedan su derecho preferente, en todo o
en parte, en proporción a su participación en el
capital social, a razón de 3,50 euros nominales nue-
vos por cada 100 euros nominales antiguos. A
dichos efectos se les concede a los señores accio-
nistas un plazo para la suscripción y desembolso
total de valor nominal de las acciones que se acuer-
dan emitir desde esta fecha hasta cincuenta días
naturales después de la publicación del pertinente
anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil».

Segundo.—El desembolso se hará mediante la
aportación, en metálico, del 100 por 100 del valor
nominal de las acciones suscritas e ingreso de dicho
valor en la cuenta que la sociedad mantiene en
el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, paseo de la
Castellana, 120, de Madrid.

Tercero.—Si transcurrido el plazo concedido a
los accionistas para efectuar sus respectivas suscrip-
ciones y desembolsos, éstos no se hubieran llevado
a cabo, la ampliación de capital acordada se con-
cretaría exclusivamente a los desembolsos realizados
dentro de dicho plazo.

Madrid, 30 de junio de 2001.—El Administrador
único.—37.827.

IGUALATORIO MÉDICO
QUIRÚRGICO DE HUESCA, S. A.,

COMPAÑÍA DE SEGUROS
(Sociedad cedente)

MAPFRE CAJA SALUD
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A.

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución sin liquidación

La Junta general de accionistas de «Igualatorio
Médico Quirúrgico de Huesca, Sociedad Anónima,
Compañía de Seguros», en sesión de fecha 10 de
mayo de 2001, adoptó el acuerdo de disolución,
sin liquidación, con cesión global de activos y pasi-
vos sociales, y transmisión en bloque del patrimonio
social íntegro a su accionista único «Mapfre Caja
Salud de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»,
domiciliado en Madrid, paseo de la Castellana, 189,
sociedad cesionaria, quien se subrogará íntegramen-
te en la posición de «Igualatorio Médico Quirúrgico
de Huesca, Sociedad Anónima, Compañía de Segu-
ros» asumiendo la totalidad de los bienes derechos
y acciones, así como las obligaciones que corres-
pondan a la sociedad cedente.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en
la Ley de Sociedades Anónimas (texto refundido
aprobado por el Real Decreto legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre), y para conocimiento y efectos
de los acreedores sociales de las sociedades cedente
y cesionaria, quienes podrán obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado, en el domicilio social de cual-
quiera de las dos sociedades y, en su caso, ejercitar
el derecho de oposición a la cesión en el plazo
de un mes.

Apertura del período de información pública: Se
pone en conocimiento del público en general y de
los tomadores de seguros de «Igualatorio Médico
Quirúrgico de Huesca, Sociedad Anónima, Com-
pañía de Seguros», en particular que, en cumpli-
miento de lo establecido en los artículo 22 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados y 70 del Regla-
mento que la desarrolla, se va a proceder a la cesión
de la totalidad de los activos y pasivos, incluida
toda la cartera de seguros de «Igualatorio Médico
Quirúrgico de Huesca, Sociedad Anónima, Com-
pañía de Seguros» a favor de «Mapfre Caja Salud
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», a
los efectos de que los tomadores de seguros dis-
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conformes con la cesión mencionada puedan mani-
festarlo así en el plazo de un mes desde la publi-
cación de este anuncio ante la Dirección General
de Seguros (paseo de la Castellana, número 44,
28046 Madrid).

Madrid, 11 de julio de 2001.—Esteban Tejera
Montalvo, el Presidente-Consejero Delegado de
«Igualatorio Médico Quirúrgico de Huesca, Socie-
dad Anónima, Compañía de Seguros» y de «Mapfre
Caja Salud de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima».—39.152.

INDUSTRIAS DEL NORTE
DE CÁCERES, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria de la sociedad
«Industrias del Norte de Cáceres, Sociedad Anó-
nima», celebrada el día 21 de junio de 2001, acordó:

Primero.—La disolución de la sociedad.
Segundo.—Aprobar el Balance de liquidación con

el siguiente resultado:

Activo: 0.
Pasivo: 0.

Lo que se anuncia a los efectos legales oportunos.
Montehermoso, 11 de julio de 2001.—Los Liqui-

dadores.—39.079.

INGENIERÍA, CONSULTORÍA
Y RECURSOS, S. A.

Reducción del capital social

La Junta general ordinaria de accionistas, cele-
brada al pasado día 20 de junio de 2001, ha acor-
dado reducir su capital social en cuatrocientos vein-
ticinco mil diez (425.010) euros, mediante dismi-
nución del valor nominal de cada una de las acciones
en 27,42 euros, con el fin de restablecer el equilibrio
entre el capital social y el patrimonio de la sociedad
disminuido como consecuencia de pérdidas.

El capital social queda fijado en 506.540 euros,
íntegramente suscrito y desembolsado, dividido
en 15.500 acciones nominativas de 32,68 euros de
valor nominal cada una, números 1 a 15.500, ambos
inclusive.

Barcelona, 4 de julio de 2001.—El Administrador
único.—38.253.

INMOBILIARIA GOLF LA MOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace constancia de que en el anuncio publi-
cado con fecha 5 de julio de 2001, donde dice:
... a celebrar en primera convocatoria, el...» debe
decir: ...a celebrar Junta general extraordinaria, que
tendrá lugar en primera convocatoria, el ...».

Matadepera, 10 de julio de 2001.—38.768.

INMOBILIARIA MARRERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el día 23 de marzo de 2001,
acordó la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, aprobando el Balance final en liqui-
dación.

Pesetas

Activo:

C.C. Negocio y Mercado, Sociedad
Limitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358.789.566

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 358.789.566

Pesetas

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.500.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236.289.566

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 358.789.566

Se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 275 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Matalascañas (Almonte), 24 de marzo de
2 0 0 1 . — E l L i q u i d a d o r , R a f a e l G a r c í a
Mateos.—37.888.

INSTITUCIÓN CULTURAL
MONTAGUT, S. A.

El Consejo de Administración de «Institución
Cultural Montagut, Sociedad Anónima», convoca
Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, situado en la calle Amalia Soler, sin
número, de Vilafranca del Penedès, a las veintidós
horas del día 6 de agosto del 2001, en primera
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y
hora, el 7 de agosto del 2001, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumentar el capital social en la can-
tidad de 500.000 pesetas.

Segundo.—Aclarar el domicilio social que no será
calle Amalia Soler, sin número, sino en calle Amalia
Soler, número 169.

Tercero.—Redenominar el capital social en euros.

Conforme a lo señalado en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los
señores accionistas del derecho que les asiste a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general convocada.

Vilafranca del Penedès, 2 de julio de 2001.—El
Secretario, Carlos Engel.—Visto bueno, el Presiden-
te, José Sixto Rubio.—37.847.

INVERSIONES
INMOBILIARIAS JJ 30, S. A.

(Sociedad absorbente)

SERVICIOS Y GESTIÓN
CRILLÓN, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales y extraordinarias
de «Inversiones Inmobiliarias JJ 30, Sociedad Anó-
nima» y de «Servicios y Gestión Crillón, Sociedad
Anónima», celebradas el 29 de junio de 2001, han
aprobado la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de la segunda por la primera, con base
a los Balances cerrados a 31 de marzo de 2001,
y con efectos contables desde el 1 de abril de 2001.

Igualmente se acordó optar por la aplicación del
régimen fiscal especial de la fusión regulado en la
Ley 43/1995, del Impuesto de Sociedades, títu-
lo VIII, capítulo VIII.

Los accionistas y acreedores de dichas sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y los Balances de fusión, y los
acreedores a oponerse a la fusión conforme a lo
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 5 de julio de 2001.—Los Secretarios del
Consejo de Administración único de las sociedades
intervinientes, José Ramón de Sala O’Shea y
Rosa M. Ruiz Blasco.—37.810. y 3.a 16-7-2001

INYECCIONES LIGERAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SASHABAT 28, S. L.
XUTSOMAR 24, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 26 de junio de 2001, la Junta
general de accionistas de «Inyecciones Ligeras,
Sociedad Anónima», la Junta general de socios de
«Sashabat 28, Sociedad Limitada» y el socio único
de «Xutsomar 24, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, han decidido aprobar la fusión de las refe-
ridas sociedades, de acuerdo con los términos esta-
blecidos en el proyecto de escisión total y fusión
suscrito en fecha 9 de mayo de 2001 por los órganos
de administración de «Inyecciones Ligeras, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), «Sashabat 28,
Sociedad Limitada» y «Xutsomar 24, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal (sociedades absorbidas).
La mencionada fusión se operará mediante la absor-
ción de «Sashabat 28, Sociedad Limitada» y «Xut-
somar 24, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
(sociedades absorbidas) por «Inyecciones Ligeras,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), con
transmisión a título universal de su patrimonio ínte-
gro a la sociedad absorbente, y con disolución sin
liquidación de las sociedades absorbidas.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de las decisiones y acuerdos
adoptados, así como los respectivos Balances de
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de
su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de julio de 2001.—Los órganos de
administración de «Inyecciones Ligeras, Sociedad
Anónima», «Sashabat 28, Sociedad Limitada» y
«Xutsomar 24, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal.—38.559. 1.a 16-7-2001

IPF,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores socios a la Junta general
extraordinaria, a celebrar en el domicilio social de
la entidad, el día 7 de septiembre de 2001, a las
trece horas, en primera convocatoria y, en su defec-
to, en segunda convocatoria, el mismo día, a las
catorce horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación o elección, en su caso, de
los tres miembros del Consejo de Administración.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

En virtud de la legislación vigente, se recuerda
a los accionistas del derecho a la información esta-
blecida en el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Asimismo, cualquier accionista podrá
examinar en el domicilio social el texto íntegro de
los documentos contables.

Vigo, 22 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel Doldán Cos-
tas.—37.823.

JOSEP AGUSTI & CÍA., S. L.

La Junta general extraordinaria y universal de
socios, celebrada en el domicilio social el día 6
de julio de 2001, acordó, por unanimidad, la diso-
lución y liquidación simultánea de la sociedad y
la aprobación del Balance final siguiente:


